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Habiéndose presentado en esta i 
procedente 'de la Zona Roja,el ; 
paisano MARHV.L MARTIN MORENO, 
(a)El Colon,hijo de Rafael y 
Francisca,de 44 años de edad, 
oficio campo, natural Fuente 
Falmera y vecino de Posadas,y 
no habiendo sido clasificado i 
por ninguna de las Comisiones 
de prisioneros y presentados, i 
tengo el'honor de infernar a i 
la respetable y superior auto-} 
ridad de V.S.que dicho sujeto }* 
tomó uarticinación antes^de 
iniciarse el Glorioso Movimimin 
ento en todas las huelgas habi^< 
das,y pertenecía a los partidos 
de.extrema izquierda,habiendo 
tomado participación en los a- 
sesinatos cometidos en la Cli- 
nica"^el Paludismo,según mani
festación del detenido en esta 
Rafael Cabrera Delgado,y el di: 
24 de Julio de 1936,se presen
tó en el Establecimiento de be-1 
bidas de Francisca Murilla Es
pinal,donde estuvo tomando cer 
veza en unión del conocido uor 
El Tapiero,y El Pañero,que tam
bién tomaron participación en r 
los- asesinatos cometidos en diJ 
cha Clínica,cuyos sujetos estu-.

1

B

I



1

rtad que le hablan dejado pa- 
y ale¿a?anáQse jIe_.lo,H...p^^ 
po- manifestación hecha^a^ qu
de esta villa Rafael Cabrera

J 
í

-1

vieron- comentando la liver 
ra robar a los Señoritos 
que habla] ' ,1.,..........
suscribe de los veecinos 
^^l¿ado,^^nu^l Pernandpz Remande^,y Ricardo Ponferra-'- 
-da_Uueda,deteníiqs, dicho sujeto fue imo d^e'Y^?*5^?tb7^ 
de los asesTHá^os cometidos en la SOLANA (Ciudad Real^ 
conde-l?niában-un -jorn^rtdc 5 pesetas como miliciano, f 
ducho supeto fue. visto en el Ayuntamiento yor el Guar L

R^^LRS^^a^^^r^jmom^ntos anteB^¿e^se^ asesinadohL 
toda la fuerza,el que^nesulto.non-^as disparos su 'csti^b 
do muy grave,y consiuérandole el que suscribe por su 
conducta y antecedentes es uno de los dirigentes de losw 
asesinatos,robos y saqueos cometidos en esta localidad t 
por las hordas marxistas durante el periodo que los N
jos dominaron en esta,por todos los expuesto Ira sido A
detenido e ingresado a^^^sto.mqn^cipal de esua
villa a disposición de^^u superior autoridad.

Dios guarde a V.S. muchos años. ;
' ' Posadas 14 de .Ibril de 1939

SeRor. Jue^ de Instructor Militar de
P o S D A S



AUDtTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO DE OPERAOOMES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUST)C)A
DB

k

Para que como Juez y auxiliado del Seore-
7W/77..d..;...or.d..;n...l2:7

Documentos que se cücen:

Of i oí o d : ..Is / coman d añe i a 

d - mosto de La Guardia

tario que tiene asignado se sirva instruir 

contra !yLanuel...Mart in..JJqrcno...ial...El....Cql ......

Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

núme ro le remito los docu-

mentos que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini

oio del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

CLÓr do be a..9.u.i.p.c..:

El Auditor
! P. D

Sr. Juez Militar.....

i.



Don José luio rsbro Perez

Encargado de) ¡Registro

g Fichero Genera) de esta Auditoría.

C E R T! F! G 0: Que de ios antecedentes obran

tes en este archivo resuira contra ^^nuei Martin
Ibreno uo constan antecedentes por rhora ei

fichero proviEÍon&i

g asimismo de) fichero de procedimientos en

r

í



í

0¡¡igenc)3 de nombrarntento dj Secretario

[uez^nh^r designado instructor

X^L-
i ionorario dei Cuerpo Jurídico Miiitar,

en ¡a precedente Orden de i'roccdcr, iiabiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, desig
no A &1.A^V4JL ... -...... -...................-

ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fieimentc tas obiigaciones dei mismo de tas que fué en- 

tc^^o. /Q C

Y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en
a de mii novecientos

i 

t

Providencia Juei Miiitar

de

.... ..... a.......

de mi! novecientos

.... -.........3...........

de mii novecientos 
t -6/^ precedente ,

Por redbid^ ^letdm de hoy
con !a Orden de ! roceder que ias encabeza, de ta que se acusará recibo-, intrúyase procedimien

to sumarisimo de urgetteia en avertgttación y comprobación de ios hechos que en tas mtsmas se 

mencionan; dése cuenta dei inicio at fttmo. Sr. Auditor Delegado dei Ejército de Operaciones y 

y at jefe de justicia; regístrese en ct iibro correspondiente; cítese de comparecencia at denuncian

te a fi.t de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formulan contra --

... .......  

se decreta su prisión preventiva, tibrando et oportuno mandamiento at Sr. inrector de ia pnstón 

Cb c!ct que acusará recibo para
ditigencias se estime.i ttccesarias. rectamando informes y antecedentes de conducta, potítico-soaa- 

tes a ias Auto.idades tocates det tugar de reside.tcia det inentpado, interesando de fas menciona

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden ata detimitaciónex- 

ctusiva de responsabitidades. señatando a ser posibte personas de reconocida sotvencia, que pue-

su unión a ios autos y practiquense cuantas

i
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dan acreditar tos hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente; recá

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de Proeedimientos en 

trámite tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refe

rentes at incutpado y por et resuttado de todo etto se proveerá.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.

i

MUGEMCtA.-Seguidamente queda registrado, se acusa recibo, 

cumpte to demás ordenado.dos y se

se expiden ios oficios y mandamientos acorda

Doy fe.
-t

J\/O (\A^\-AX.'-^.A)Y3
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Con esta feaha se ha recibido i 
en el Cuartel de Falange Español 
la Tradicionalista y de J.O.N.S^ 
de esta localidad,conferencia ; 
telefónica transmitida por el i 
Jefe de la Falange de la villa í 
de 1^_^ANA (Ciudad Real) 
la que ha manifestado que el de- 
.tenido en esta villa á disposi
ción fie V.S.'-AA^njEL MARTIR MORE
NO,(a) El Colon,durante el peric 
do rolo en dicha población ha ' 
sido el criminal que ha hecho 
ojo en los asesinatos cometidos 
en dicha localiTa? ^n las perso^ 
ñas de derechas y de orden,habi
endo también actuado en las CHE^ 

tanto entusiasmo.lo que i 
iCAS cor 

tengo el honor de participa ¿ 
la respetable y superior autori^ 
dad de V.S.como ampliación a mi i 
escrito fecha 14 del corriente,;
Dios guarde a V.S. muchos aHosJ 
Posadas 1? de Abril de 1939 !

Juez Instructor
P 0 S A D A 3



Indágatela de)encadado
^Martin.Moreno 

"El Colon"

En..... P.o.s.adAS....................... a 18 de Abril................
de 193..9.., ante el Sr. Juez Instructor con mi 
asistencia, comparece el que, exhortado a de
cir verdad,manifestó seryllamarse como cons

edad , na tural de. ..?.'.?:Onte Palmera................ provincia

y vecino de......... ...........................................de estado.....cs^^^h)............y
sifué procesado

nie.s.QS

ta al margen, de.años de
de.......córdoba................. y vecino de.........

profesión............ j.Qm.al.er.Q.que.........  sabe leer y escribir, que
anteriormente por el delito de Ley....de..caza..(.-ioPr-aeG-iGn^i^^sel Tribunal 
.. CÓ.r.do.ba............................................................................... que le impuso la pena de. .c.ua..t.c.o.........

.............. la cual............. cumplió........ on Posadas............................  
y que.... conoce el motivo por el que se encuentra

sujeto a este procedimiento.
Sus señas personales son: Estatura.........alta.......pelo,.....n.egr.Q....barba.......cana......

cejas....... ^^^P^^Solor........ ...............ojos.....y tiene como señales particula

i

)

res.............................hih^uua...............................................................................................
Es hijo de..........Rafa.P.l y de Fr^.c.ig.c.a.naturales de Ec.i.j.a..............................

y de....?..^^ni^....<^.^.I...R.io ; está casado con.^afaela R^irez y amancebado
con....Isabel..... .......................hijos.

PREGUNTADO Por sus antecedentes políticos sociales,dijo:Quo en mil no-. ,

vecientos treinta y uno pertenecía a la U.G.T. al inicier^ 

se el Movhaiento a la Alianza Obrera.

*

i

PREGUNTADO convenientemente sobre su

metidos en el Dispensario

Que no ha tomado parte en

estado en ninguna taberna

mentando los asesinatos.

PREGUNTADO

PREGUNTADO

participación en los asesinatos co

Antipaiúdico de este pueblo,dijo:

nada de ello,no recordando haber

fiía su poder,diJo:Que nunca ha tenido tales objetos, 

ñor su actuación en el asesinato de Don.Pedro y Don. I^anuel
S€

Palacios,dijo:Que aun que se encontraba ayy no tenia escopeta

ni entró en la casa cuando fueron detenidos y asesinados,cre-
3 

yendo que quien los mató fue el Jil^no,puesto que lo vió apun- .

tandoles con las escueta.Frente a la puerta estaba Manuel pa-

lomo "El Pañero",estando también Manuel Fernandez Fernandez,

el Alcalde rojo José Maria Martínez,ademas de otros muchos

que no recuerda.

i..



PREGUNTADO por sus actividades en La Solana,dijo:G.ue prestaba ser-

vicio de armas sin cobrar nad^^no habiendo matado a nadie. 

En una acasión dispuso el^Comisario se amarrasen unos cuan

tos detenidos para llevarlos a ejecutar y el declarante,a- 

compañado por Manuel Palqmo"El Pañero"/ otro rndrviduo de

La Solana llamado M^t^a-"E1 Pestuso^entró obligado por el

Comisario,amarrándolos el Pañero.

°r^guntado si tiene algo mas ^ué manífestaydijo:Que el u-

nico sueldo que cobró del comité fue como representante de

los refugiados y cobrador

No habiendo mas gue decir;3.3.dio por terminada esta

declaración indagatoria,sin perguicio de ampliarla cuando

lo crea necesario,/ leida que le fue al encartado la encen

tr 6 conforme,por lo que firma con eTSr.Juez y Secretario

doyqu e

PROV
J

Sr. Ochoa 3r. J.<f& Local de Ealange Española 
interesándole informe a 

¡ haya observado el 
aquel oueblo,durante la dominación mar-

En Posadas a dieciocho de Abril de mil novecientos 
treinta y nueve.

Telegrafíese al 
Tradicionalista de La oolana 
este Juzgádo sobre la conducta que 
encartado en : ' ' "
?:ista.

Lo m*ndó V

DILIGENCIA

r ubr íc a S

Se c^implió lo mandacLo;
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Dectaracíón de) Testigo En........Poe.ada.s___________-... a Diez...y-.-OC±LO--- ------- ----

de mi) novecientos—t.r.eln.t.ja...y PUeyb,FrandsG.a...M.orilla.3-. Espinar de—Abril
.............................. ................................... ante este Juzgado compareció e! testigo anotado a! margen, e! 

cual fué enterado de) objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas.en que incurre el reo de falso testimonio, siendo .j..ura.men.t..ák.da______________________________

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de_ .4.8 ........ anos de edad, de estado —Viuda.

de profesión  sü-3—labor es 

en_ C.aJjv.Q....3n.  teLLo—NS-.- -22.. ..

natura! de —

que___no_____ ha sido procesado, y con domiciüo

........................... .... .....................................y que no !e

comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta que al dia siguiente de haberse 
cometido los asesinatos de la Clínica Antipaludica y al 
Ayuntamiento, llegó por la mañana el Taplero al estableci
miento que en la c¿Lle Fernandez de Sat^iago Numero diez 
pidiéndole unas botellas de cerveza; Cuando se aliaba sen
tado a una mesa consumiéndolas entró el Colón que se sentó 
frente a él sin hablar palabra. Poc^ 
dos individuos, uno a continuación d 
para la declarante si^po después

nocidos por los "Fulaneo". C 
gió en tonos humorísticos al Taoiero diciendole qu^ aunque 
hablan tenido bastante trabajo la noche anterior hablan ga 
nado en cambio bastante; Con ello aludía a que los cadáve
res de las numerosas personas asesinadas en lamañ^naante 
rior hablan sido transportados al Cementerio^^n^un carro 
que estuvo dando viajes durante cuatro o seis horas 
El Tapiero, 
a hablar satisfecho de su obra 
poco mas o menos. ' 
bastante .]' 
Tapiero, 
salir la cabeza por un lado y el cuerpo por otro 
to que tenia yo mucho que agradecerle", y siguió bebiendo 
cerveza.-Curn^o e^tró el segundo de los Fhlaneos. hizo pa
recidas manifestaciones,y al ir a repetirlas poco después 
cuando llegó un individuo conocido por el Pañero, cuyo nom
bre ignora la declarante sabiendo tan solo que estaba casa
do con una hermana de Casandra la que tenía un puesto de 
Abellanas, Castañas y otras cosas en la calle, le reprendió 
el Colón ^iciendole que no hablara mas de aquello porque no 
le faNorecia nada.- Agrega la declarante que cuando entró 
el Pañero vestia un traje todo salpicado de sangre y al de
cirle ésta <

Cuando se aliaba s^^-

i

rato después llegaron
1 otro, desconocidos . 
se trataba de los co- H 

Cuando entró el primero se dirij^R

c^te se mnstraba bastante comunicativo, empezó
1 *. 1, ___haciendo comentarios ^ue,

ntenos, venian a ser los siguientes: "Hemos ganado 
.¡Si se nos diera muchos dias asi!. Uno me dijo: 
una poquita de agua, y le di un hachazó que hizo 

Por cier-

el Pañero vestia un traje todo salpicado de sangre y a± de-; 
cirle ésta que si no le daba nada ir así respondió que no sí 
habia dado cuenta puesto que para la faena se habia puesto 
enolma uno de los asesinados; que cuando llegara a su casa i
se mudaría.- No recuerda de ninguna otra cosa importante 
que hablaran. A.

PREGUNTADA si tenia algo mas que manifestar, BIJO: Que un momento ¡ 
auites ch qu^ empezaran los asesinatos, el dia veinte y tres^ 
de Julio, pasaron p^r delante de au casa, muy deprisa, dos ; 
individuos con cara desconpuesta, a quienes no pudo cono- fJ 
cer blasfemando y diciendo:" Canallas no va a quedar uno, 
a continuación de lo cual empezaron los crimenes.

No habiendo m^ss que decir, su S.SR. dió por terminada 
esta declaración que le fuó leída, y e
me a ------- , -

_________ rretario que doy fe.Ehtre líneas: Dnr

I
3
i*

lo por ella manifestado la firma con e^ Sr. Juez 
*^a noche" i



í^ F. L *
J!^(^ ^trC.tXA^ ;

i
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Dectaración de) Testigo En Posadas

//
g veintisiete,...............

. treinta y nueve de md novecientos-------------------- ** <
i

Abrilde

ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 

cual fuá enterado de) objeto de su comparecencia, de )a obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo —---------------------- ------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

¿g___ _______ años de edad, de estado—vitada--------natural de------ PQ.3^d,a3-------------------------------

de profesión...... sus laoores__________________que____no____ ha sido procesado, y con domicilio
callb Calvo Sotelo n- 13. ................... ................  y que no le

DúHA. MAdlA.PJU^CJLOS BG-r-
...................-....................... ..................... ......... ..

que r.o

---------------------------------
comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta :Que el encartado íuANUiJ-- i^iARTIN

MORENO(a)EL COLON;3e enoontrab^^con i^aa escopeta entre el ¿rupo

que detuvo y asesinó a sus h^jos Don Pedro y Don Manuel en la 

puerta de su casa y en el mismo momento de la detención,^abiendo-

lo visto en el interior de la casa cuando los aacaron.-

PREGUNTADA si tenia algo mas que manifestar dijo;Que no,por lo que 

S.S.dio por terminada esta declaración que una vez leida por la 

d clarante firma con el señor Juez y El Secretario,que doy fe.

R. Qtmánet y Comp.—SevtUa. 27-3-39

i



/2
En Po&adas------- -- — ------ —^alntlnueve — ------

df ATiT*! 1_________de mil novecientos—tmJ-nta. y nueve,

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de lalso testimonio, siendo -a3Ehortado....adonlB—vardo-d-------------------

con arreglo a su clase y preguntado por tas generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg  20  años de edad, de estado —aolt sro natural de—--------------------------

de profesión ....Bl-.Dainpd_______________________que___ no_____ ha sido procesado, y con domicilio

____ proao OHho argento MuniotpAl-------------- -- - - y que no le 

comprenden las demás.
Preguntado convenientemente por S. S manifiesta QÜe MANUEL MARTIN MORENO ( a) 

EL COLON estaba por la caJle con una esc&peta deteniendo a las 

personas de orden cuando estas eran asesinadas habiéndolo visto 

veces conducir señores para dejarlos presos; también 

la casa de Doña María Palacios con una escopeta cuan* 

asesinados los dos hijos de dicha Señora, y por referen 

que intervino en los asesinatos de la Clínica Antipaíu

Dectaración de) Testigo

RAFAEL C.ABRERA..JDELQ ADO

un

lo

do

Dar de

vi6 en

fueron

cías sabe
dica, lugar en que el declarante lo habia visto alguna vez hacar

guardia.
PREOCNTADO si F{ANOI3CO TALLES ALONSO, (a) OOJO COQUIHAlntervlno en el 

a.ealnato de los hermanos Palacio, DIJO, Que ousndo se formá el 

grupo que se sltuí delante de la oasa de dichos SeLores, estaba 

dicho sujeto, con una escopeta, ignorando el declarante si se mar 

O se quedó cuando ocurrió el crimen.
si tione algo mas que manifestar BH6 que no por 1. que S.S/ 

por terminada esta de olaraciín que le fuá leída por no saber

hacerlo y encontrándole conforme firma con el Sr. Juez y Secreta

ch6

PRBGUN^DO

dió



Dec)arac¡ón de) Testigo a cinco

j^E TORRES...LIAESTRE

i
i

/F

de Mayo de mil novecientos.... br.p.i.nt..a...y....D.'l.e-K.p

___ _______________________ ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo-...... --------------------------------------------------------------

arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

.... ....... años de edad, de estado_______ casadQatural de-.... .... .A.l.;np.f1py^xrL_d.e.l_.Rir:------------  
Guardia Civil

con

de

de

en-

profesión
esta villa

que..... ha sido procesado, y con domicilio 

_________________ _ _ y que no le

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta Que el encai-tado Manuel Martin

Moreno a) El Colon, estuvo en el Ayuntamiento para ver a los

detenidos.

asesinado

ignorando

tropel y

por cuya

entre los que estaba el

; no se encontraba entre

si toarla parte después

declarante poco antes de ser

los que dispararon pri^ro.

por^p^ entraron mucnos en

el declarante ya estaba bcrido grave entro los cada venes

causa no vio a los que continuaron rematándolos

t

PREGUNTADO
i
i
!

Si tiene algo más que manifestar^ DIJO: Que nó

por el

Secretario qu^ doy féJuez y

conforme, la firma con

que S,S. dio por terminada

declarante y,encontrándola

Por lo



Oectaración det Testigo

Ricordo Ponferrada Uceda 
^"Chiqueñes "

En.............Penadas . a nueve

de----------^iayo______ novecientos____________ ..................... y

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el 

cual fué enterado de! objeto de su comparecencia, de ta obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo__verda d......................................................... ... .........

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

jg___ 20_____ años de edad, de estado----- S-Oj-tero. . natural de______5.Ór.í3..Qb.a-____________________
Albañilde profesión ................................ que____ hP-------ha sido procesado, y con domicitio

actualm.€n^._jTre_a^_eD.._M_t^ar r.Aat.O.. Mimicipal .en— 
comprenden las demás.

PreguntadoconvenientementeporS.S. manifiesta Qúe el encartado

y que no ie

Manuel Martin

Moreno a) el Colon, estaba el veinte y tres de Julio

el interior del Dispensario Antipaludico asesinando

de 1.936 en

con su esco-

oeta a los Sres. qu^^ en número superior a sesenta. estabn deteni-

dos en dicho local, lo qu^ Vdó perfectamsnte el declarante

PREGUNTADO Por otros sujetos) que estuviesen cometiando los mismos crisnes

dijo: Que también estaban JOSÉ LEAL PEREZ; otro sujeto alto y mo-

reno conocido por "DIENTE

CISCO GARCIA CUADRADO; el

DE ORO": FRANCISCO ARROYO BERNETEj FRAN^

MARCELO;RAFAEL LOPEZ MARTINEZ "EL LOBO

DE LA T'JiALAYA", un tal CABRERA DELG,^D0 no sabiendo si se llama

ANTONIO, y otros qu^ no recuerda, hasta unos veinte o veinticinco.

PREGUNTADO Si ci^nc- -l^o mas que manifestar, DIJO: Que nó. Por lo que S.3. 

dio oor terminada esta declaración que leyó por si mismo y en-

R. Q!máncz y Comp.—ScvÜla. 27-3*39

J
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í/c /o CCY^/'^OC^O C/í C/ í//¿2 í/g 
í g/T g/ .......... íáaJ a-r/f n mr) r5 í=-
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up er^n extr'^'alstcs.

(le l's primeros =n el asal- 
lu..i'ula Civil) '1 dia 22 

el dic 2ú ael mismo mes y 
spáor'' a, en 
ases i na tos 

est:. ba iL (11 nica enti
na d^-clarcdo Pcf^el Canr^rs 
i.ep haya d*^ tenido en la - 
------ ', ..Tomentos a 
civil) en el da

i'ué V Isto 
Torres "aestre. 
supine que na sudo c.icculsta 
la Solana Cluead-real uonde 

17U!':os crimeneS) pues segsan ru- 
a ese servicio en el (o ite ue

?1 Informado es pers 
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<^ao füprón <?sFei.n&los 
esta 
y '-n 
palúdica
Jel:'ado,Que ta:n:.'i..en 
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de este ?^yunt^^ 
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También se le 
en el pue blo d" 
ha coaietlíio a 
mores e-tado 
aquel jaeblo. 
Posadas 1*^

dlL Ha 
unos cuantos 

villa, °1 tomó parte en dlc'.ios 
partlcul-.r dond"

, se pón

ntrs dp sesi-
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jEV? í/g /o CCOT-í/O^O e/! c/ íf/
/íO¿/ e/! __ SrLn?.í^í?..3.-3. ?LínQ—íi^
JJ[j:^S.erLCLÍ^a-^—.....—............— /^/i/T^cro----- .3,^.7

C/7 /M^g^í2¿/o Z^/V/YO/' co/z//*
MAN^..E.i¿--J?iAR.TI.±L-.J^LQB-EI^.O..^.Í^.)Lj^I^-C-CU:^ 

CM¿/O5 c/rcM/?^/a/zc/a^ o/ /7íí2/^^/z //zcí/co/!, r¿í^g^o/c
^/ve co/7 /a /y^c^or /vrg^e/zc/Yz /7O^/¿?/e /?rí2C//^¿/e 
//o/?c.s íz /7zz í/c/(?r/7z//za/' /o^ a/z/cccz/c/z/e^^ ac/zza- 
czc!/! // cozzz/zzc/zz /7O/z/zCO -soczzz/ z/zzrzzzz/e z/o/7!z/zzo 
ro/o, z/4?/ c^y?rí?^z7z/o zzzz/zz^/z/zzo y z/z? czz¿zz2 z-g^zz//zz/z- 
c/zz e/Tzz/zrzz Z2 z?o/z/z/z/zzzz?zzi/z e/ o/zor/zz/zo zzz/or/zze.

Z.g c^carc^co ^zzzc /ozs ^^occ-
gzzz/cz z? z/zczz//?zzz/o gz? /z? zz//"z¿zzz^e/z czz/z^^/ze/z z/e
ZZZZ /7zczz/zz Z?/ZZ/^Z3 Z/ CZZZZZTZ^ZZ, /ZZZ?Z/Z/ZZ/ZZ/ZZ ^Z^/7Z/7/'e zz 
/zzz^zA/z?, /ZZZ/ZZ¿Z/'C^ zyz?/7zzz?z/zzz^ z/c /ZC/'^Z?/ZZZS^ z/e /"C- 
z:e?/zzzz?zz/z7 ^zz/zz^zzz?/zz ^zzz? /z?^ /zzz^z/zz/z zzz?/'Cz/zZ'zz/* zz /?/z 

rz^czAzr/z?^ z/z?zr/zz/^zzz?/z?/z.
/I^/zzg ^zzzzrz/z? zz í^z/. zzzzzzrZro^ zz/?z3^.

Pos ada. 3________ ..^.z/e.—I^bíyLí3----------------------
z/z2 /í?39 ...........^/?Z? yy/zz/z/zz/.
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EL sujeto que fif^rs en el presente oficio,antee 
de iniciarse el Glorioso Movimiento Nacional,ob- 
serv!) pesima conducta y anteoáentea, afiliado al 
partido üomunista.habiendo tomado participación 
en unos 40 ó 50 asesinatos aproSUmademente come- 
tidoe el dia 23 de Julio en esta villa en la CU 
nica del Paludismo,h&biendo tomado partioipacjÓ!: 
i en saqueos,robos y detenciones de personas de 
i derechas,fuó también uno de los asesinos de lay 
personas de derechas en la Aldea de la Solana 

(Ciudad Real) donde reoioia de los rojos 5 pese- 
;ta8 diarias para OQ)3eterlos,fue visto en el 
¡Ayuntamiento de asta villa momentos entes de 
i ser aaesinadoa loa guardias civiles,ci eyendo ¿ 
fuera uno de los autores do dichos asesinstos 
puede informar los vecinoa de este villa Fran- 
íoisoa Murilla Espinal,Doña Maria Palaoñoa Boni-' 
jila y Rafael Cabrera Delgado ósi como el Guar 
p9 José Torres Mestre, lo que tengo el honor 
jde informar ^a respetable y superior autori- 
¡dad de V.S. para su superior conocimiento.

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Posadas 4 de Mayo de 1939 

El Teniente de la Guardia Civil 
Comandante Militar

t 
i t

[

}
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cM/7í/7///7^/e/7/'o í/c /o ^corí/oí/o c/í a ¿/e
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Jr ene i a.______________ /?/icro__ JZ^ZJB jc.. -\—
^zzc í?/? /íy^g^í2í/o AJ/Z/Zt^r ge g/^ee co/^Z/^
___________ MQRJ^ Q J..... BÍZ....Cj3JLQ33-\ 

c/7//eg c/rceegZo^/c/eg o/ ge /eí//cee^ rí/^g^o/e
^ee coe /e e?a^c)r erg^eec/o /?og/¿?/e /yrecZ/íyee g^eg- 
Z/oeeg e /7e ¿/e cZe/erw/V^e/* /og ae/eeeí/ee/eg^ ac/ee- 
c/cíe // eoe¿Z//c/rz /9o////co-goc/¿7/ ^¿?rae/e eZ í/o/7!/eZo 
?-o/o, cZeZ e-t^yz-egec/o Zez/Zz^Zí/zzo z/ í/e czzz/a reg/zZZee- 
cZe eezZZZrrz o cozzZZzzzzecZc^zz eZ o/?oz*Zzzeo Ze/oz*eze.

Ac ezzcez-e^co zyzze Zog /zecAog zyzze aZ /7z*oce- 
gez/o o ZeczzZ/?ozZo ge Ze ízZrZZzzz^ezz ge coegz^eezz ¿Ze 
zzzz zzzozZo cZaz^o z/ cozzcZgo^ /"ecZZZZoeóZo gZezzz/zz-e a gez* 
/zogZZzZe^ eoez¿zz*eg z/ z/ozzzZeZZZog zZe /zez^goeeg z/e z-e- 
cozzocZíZa goZzzezzcZzz zyzze Zog z^zzezZoe ocz^ecZZZor o /Zz! 
z/e
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Sui'^to de pesimos a.nteceentes tanto 
-pontic.s ^omo morales, a fir^urado siempre como 
Ltremis.ta. en esta localidad, sienao 
pendencierort, no ha. conecido en toda^su -v-^.a 
que es el trabajo, pues 
ha. tenido da de cazador- furtivo, 
amenaza.ndo con asesinar

siendo matón 
i --y 

ccm^ única ocupacion-- 
coaccionandoy 

a cuantos guaraas han 
ouerido'cumplir con sus

Al acoderarse las. horda-- ma-.^- -
esta población fue uno de los que intervino en 

asalt.":b^ Cuartel áe la Saarjia Civi] y pos 
^teriormente en el asesinato de los mismo^, -_,ua- 
¡mente y según ¿h^claracion de unos de los que - 
¡intep^no M el asesinato de la personas en el 
ipisnensario Antipaludico ha sido delatado como 
'^utor de estos ciimenes.

Al huir dexesta localidad y por persona: 
proceentes de la zona recien li oerada se saoe 
oue en la (C. Real) intervino unión
de un tal ^Tañero. en los ctdmenes cometí-
dos ;

!

t 
r

(C. RealJ intcr^yino ..
.pi 'bañero en lor cUmenef^ 

prertandoee volunt8riar':ente ambón sujetos 
asesinar a las personas Yn^li áetenidas. 

Posadas a de l'ayo de 1,939.
Año de la Victoria.

El Jefe Local
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jFrr cM/77/?///y7/c/7/o r/e /o ocorr/or/o e/ r// cíe 
/roy e/r e/ /^rocer/rr^r/c/r/o---- SLUna-CJÍ-^-ílna—í 3—

Ur{^ ene Ija_____________ r/rero----------- 3-2-^.J-2. ------
y Me. en e^/e /n^g^or/o yM/7//or ^e ^rg^ne co///ro 
MA^EL Mj^TIN __ HUI—G.o.TjtSu..
enyo^ c/rcM/7^/onc/o^ o/ /norg^en ^e /nr/rcon^ rn^g^o/e 
y Me con /o /noyor Mrg^enc/o go^/¿^/e groc/ryne g^e^- 
//one^ o /?n r/e r/e/er/n/Mor /o^ on/ecer/en/e^^ oc/MO- 
c/óM y conr/MC/o go/r/Zco-^oc/o/ r/nron/e e/ r/o/n/n/o 
royo, r/e/ e-ty?re^or/o /nr/Ze/r/MO y r/e enyo re^M/Zon- 
eZo enrZZZro o conZZnMOcZcíM cZ ogor/MMO rn/or/ne.

Ae encorezco r/ne /o^ /recAo^ yne oZ groce 
^orZo o ZncMZgor/o ^e Ze oZr/Z?Myen ^e con^/^nen r/e 
MM /Moí/o cZoro y coneZ^o, /oc/ZZ/onr/o ^Zen/gre o ^er 
go^ZZ^Ze, MonrZ^re^ y rZo/n/eZZZo^ r/e ger^ono^ r/e re 
conoeZr/o goZeeneZo gMe Zo5 gMer/on ocrerZ/Zrzr o /?n 

r/e

f

rcc/¿7/r/e5 í/gc/orac/c^^2.
a Mr/. /7!Mc/!O5 o/roN.

__ ííQLSJ9.¿L^^-------------o^lR-.-r/c------- --------------------
_ _^/7O Tr/M/^/c/.
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E1 sujeto que se refiere el presente oficie 
tengo el honor de psrtícinar a V.S, que ar.- 
tes de inociarse el Glorioso I.iovimiento i'ia- 
cional,observo pesima conducta y saitecden- 
tes,perteneció, al partido Comunista,propa
gandista de dicha ideas,habiendo tomado pa3 
ticipación en los asesinatos cometidos en 
la 
za 
en 
mo 
LAj-iA (Ciudad Real) 
rechas que eran detenidas por los elemento:^ 
rojos,dirigente de los robos y saqueos asi^ 
como en las detenciones de personas de or 
den,pudiendo inforr¿ar de todo ella Doña 
Francisca Mui'ílla Espihal,íúanuel Fernan
dez Fernandez y Ricardo Fonferrada Uceda, 
detenido y cualquiera de las personas de 
solvencia de esta villa.

Dios guarde a V.S. muchos años 
Fosadas 13 de Ab**'!! de 133D

Año de la Victoria
Comandante puesf

Ulinica ael Palt^.áismo,eiY los de la fuer 
de la Guardia Civil.eiT el Ayuntamiento,.^ 
los de los hermanos Palacios,)/ por ultr
en la ma^^oria de los cometidos en la SC- 

en las personas de de-

^-s
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í/c /o ¿ycoz-í/oí/o C/7 c/
Ao// c/^ c/ /^roccó/z/Tí/c/T/o__ SuiDLaJ^Í-S-ÍJIlQ—

c !Í.eL........................................ ................. ..... M ero.____
í ^Me e/7 e^/e /¿z^g^oí/o y^f////or ^/g^í/e

}?MjC^.U EL. . MART 4-T^....í'íQR.^¡^.O.
W c//^o^ c/rc///7^/a/?c/oR o/ //íorg^e/7 Z/víZ/co//^ rM^^o^e 

 

(///e co/í /o /7vo¿/or ¿/r^e/veZo /7o^/¿?Ze /?racZ/(7/7e g^e^- 
/Zo/re^ o /Z^! f/c rZeZer/z/Z/^vor /o^ oeZeceíZc/rZe^^ oc/MO- 
cZcí^í // co/7<^///cZo /7oZZZZco-50cZaZ íZ/yroeZe eZ rZo/y^Z/zZo 
royo, ^eZ c-vy?re^oíZo Z/76/Z¿?/^//o y ¿Zc c/y//o re^MZZo/?- 
eZo e/y^ZZZrri o co/?ZZ/^^//oc/c)/^í eZ o/7orZ///^ío //^/orwe.

(?/^^core^co ^¿/e Zo5 Z/ecAo^ ^yí/e oZ /?roce- 
goíZo o Z/7CMZ/?ocZo Ze o/r/¿^//^c/7 co/7^Z6^^^
M/z /nocZo cZoro ¿/ co/!cZ^o, /ocZZ/Zo/7íZo ^/e//7/?re o ^cr 
/?o5Z¿?Ze, /zo/y^Z^re^ // zZoz/zZcZZZo^ ¿Ze /zer^o/zo^ zZc re- 
co/zocZíZo ^oZoe/zeZo zyzze Zo^ /zzzezZozz ocrczZZZor o /?/z 

recZZ^ZrZeg íZecZorocZ<Jzz.
jO/o^g^zzorzZe o MzZ. /zzzzc/zo^ rzzzo^.

Pos adLas______  o...... l.QzZe-------A3332.J-3.----
__,4Z?o 7rZzz/z/¿z/.
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diez de M.iy.o de mil

)

nove-

. treinta u nueve. Año de la Victoriaciento^.........................tt........... ...............

RESULTANDO:

RESULTANDO

RESULTANDO

RESULTANDO

RESULTANDO

de.

del

MOHÍNOMARTINel encartado ^i-e—el—MNUEL
L tomó Darte en las detenciones de personas

el Dispensario 
sesenta en cuyo ase-

Que <
A) EL COLON
de orden que después fueron asesinadas en 
Antipaludico, en numero superior a 
sinato tomó parte muy ^tiva.
Que también 
metidos en
Que cuando
y una petaca que fueron

tuvo participación en otros asesinatos cd- 
el Dueblo de la Solana.
estaba en el citado pueblo usaba unacartern 

j resnectivamnnte, ñ^l 72"
de la Guardia Civil y de un Guardia ^unicrapc^  ̂
asesinados lo que 
muerte.
Que en la mañana
Palacios Palacios 
dichos Señores. 
Que estuco en el 
antes de

resnectivamnnte, del Teniente
", ambos 

hace suponer qu<" no sería aj '^no a su

fueron asesinaddsslos hermanos 
escopeta en -- -

en que 
estaba con una la casa de

/^^^tamiento viendo a los 
oue fueran asesinados.

hechos relatados son constitutivos

detenidos

CONSIDERANDO: Que los
REBELION . previsto y penado en el articulo

Código de Justicia Militar y Bando declarativo

y del mismo aparacer ra
MARTIN MORENO .a\.EL^CpLpN

en el articulo 

habida cuenta de 

sumarisimo p

previsto

del delito
237 y 238

como presunto 

por lo que

421 de dicho Cuerpo 

la naturaleza

rocede decretar la 

tenor de

del Estado de Gue- 
el enc^tadr. Í&^UELresponsable

de conformidad a lo dispuesto 

legal debe declarársele procesado y 

del delito perseguido
ratificación de la prisión pre- 

lo dispuesto en l^s articulps^471 y 653

y del procedi-
j

miento

ventiva que sufre a 
del referido Código Castrense.

Vistos además de los articules citados 

ante mi el Secretario, dijo: Se declara

.. . MPR^.9....^^
expresado pro

recíbasele declara 

deduzcan; líbrense 

efectiva la prisión 

cuantas diligencias

mandó y firma el Sr

ventiva que el 

Auto;

que se 

ha c e r

legal

Asi lo

porlosDecretos55y 191, S. S. 
procesad. MARTIN

se ratifica la prisión pre- 

cesado sufre; notifiquesele el presente 

.i6n indagatoria, evacuando las citas Utiles 

finios y mandamientos para 

con aquél en forma
los oportunos o
decretada y entiéndase

sean pertinentes practicar.
p j.^ Hc Ochoa Hid............ __ Juez

!



?<Iilitar5.scecij^l de la Pl^a de lo que yo, el Secretario que refrenda 
Doy fe.

Notificación.-Yo el Secretario teniendo a mi presencia al..... proce-

notifiqué en forma legal el
precedente Auto y le

los que se hallen de tnrno y

ción del Consejo de

tario en Posadas . a diez de .Mayo 
trein.ata^ y nueve. Año de la Victoria.

Doy fe. Por bhbers. n-eg.^o a firmar el procesado.

hice saber su derecho a nombrar defensor, entre 

aportar para el momento de la celebra- 
Gaerra las pruebas de descargo que estime con

secuentes a su defensa y sean reputadas pertinentes.

Enterado . dándose por notificado , designa defensor al

y firma conmigo el Secre- 

mil novecientos..... de

lo hace conmigo el



3 ----- ------

AMPLIACION DE LA DECLARA- 
^ilON INDAGATORIA DEL pRoj 
^lESADO MANUEL ^RTIN MORENO 
.^) EL COLON

a

Eh posadas a diez de Mayo de mil 

novecientos treinta y nueve, ante este 

Juzgado compareció el procesado anotado 

al ^rgen, cuyas circustancias yá cons

tan al folio cuarto, quien enterado iba 

ampljar la defloración indagatoria que ante

riormente tiene prestada, fué exhortado a decir

"verdad, y

PREGUNTADO

PREGUNTADO

PREGUNTADO

PREGUNTADO

si tomo parte en la detención de personas

oran conducidas al Dispensario o al Ayuntamiento, 

DIJO: Que nó.

sí estuvo en el Ayuntamiento h mañana en que

fueron asesinados los detenidos, antes do que 1

lo fueran. DIJO: Que nó

si estuvo en la casa de los señores Palacio Pal

c^^^ cua^d"

traba en la

nó vi6 nada

!

fueron asesinados, DIJO: Que se encon

esquina más abajo de su ^sa y que 

mas que al GILENO qu^ apuntaba con

una escopeta hacia la puerta de los

loemos crdyendo que fuera el GILENO

tara

si usaba en dicho pueblo la cartera

señoras P

quien lo ma

(

y petaca del

Teniente de la Guardia Civil y Municipal^res

pectivamente, asesinados en Posa&s^DIJO: Que no .

PREGUNTADO si tiene al^o más que manifestar^DIJO: Que no fin

ma la notificación del Auto de procesamiento

se le ha leído anteriora nte porque no está con *
1

forme con su contenido, por lo que S.3& dio por

terminada esta declaración que fué leída



Dectaración de) Testigo En Posadas

Antonio C^ro Pulgarín de
:

' treinta y nuevede mu novecientos.................... . ................—,

a

............... .............. ........ ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, el 

cuai fue enterado de! objeto de su comparecencia, de ia obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo____________________ _________________________

arregio a su clase y preguntado 

años de edad, de estado

pro^^^n . ___
Córdba ; Carlos Rubio

con

de

de

por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho,

__ natural de__________________ ................................... .......................

---- que—.............  ha sido procesado, y con domicilio
en— nc 11 _ y que no le
comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta Que el dia ventitres a las cinco

de la mañana, se encontcaha la puerca do t?. Antonio.

Tosoano el encartado MANUEL ) a EL COLON, ^3n una talega

de jurones tods ensangretados que asomaban la cabeza y

el encartado dándole un gorpezito en el ozico le decía

ands^ para dentro que ya estay artos"

P^EGU^TADO si tiene algo mas que manifestar DIJO: Que nó, por lo

que S.S& . dió por terminada esta declaración que fué

leida por la declarante y que firma con el Sr. Juez y

Secretario que doy fé

Ro&ígvez. y Comp.'SwIl* 27*3*39
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AUTO-RESUMEN
En-------r&Ja&:&J,.___......... ........._____________________ d.__2^-.

RESULTANDO. Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur
gencia en virtud de Orden de Proceder dei. . _____
contra-^yLL::\.AA44.J ......6?)... L^...&):&T<c.. y de ias diiige

n-
— se acredita que e! citadocías practicadas aparece que a! . .......   foüos]

procesado .... -y

CONSiDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvieron 
de base ai tesuitando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san
cionados en ei Bando de<c<6<i.^n.AR¿u^.-..j^^ .....________________________
procede ratificar aquéi y practicadas ias diiigencias necesarias para ei esciarecimiento 
de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 
ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artícuios pertinentes de ios Decretos 55 y i9! S. S. dijo: Se deciara 
conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra .

_ cuyo procedimiento se ratifica; 
eiévese io actuado a ia Superioridad para ia resoiución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en __
Juez Miiitar instructor de esta Causa; de todo
io cua! yo, e! Secretario, Doy fe.



1

A

Díügencia de remisión.—En .... ......... ........... a....___________ _______ _ _____ .
de . _________________ de ni¡] novecientos .. ___________ i__-
se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de ______
k'Hosúnk^,desque doy fe.



Decreto.—Señálese pr^ ia vi^ de estas actuaciones ei dia,./^^!^^^^
a las. ^^^^^g^sen ios autos a instrucción de ias/^rtes por el término

legal i^tura ^C^ocesado de ios nombres de Jo^ componentes <^i-Con^

Et Presidente de) Tribuna),

Diligencia de notificación.—
de _ '........         de mil novecientos^.
Yo el Secretario teniendo a mi presencia al procesad
le notifiqué por lectura integra la relación de ios componentes dei Consejo de Guerra 
que ie ha de juzgar y advertido si tiene algo que alegar manifiesta quedar enterado y

y en prueba de conformidad firma con ei autorizante. Doy fe.

ensor:—Queda instruido

E) Sr. Fiscal:—Queda instruido,*



ACTA DE LA VISTA
{

i

Vísta en Audiencia púbüca con asistencia de) Sr. Presidente de] Consejo 

vocaíes D

a'í^n^^^ hora señaiados ^y emitidos por ¡aLpartes sus res ' 

pectivos informes; ei Pisca] mantuvo que ]os hechos de autos son constitutivos de] de]ito 
que prevee e] art]Cu]o^ J2.../^.f?^2.^¿^^^^_^^

y so]icitó para e] procesado ]a pena de

í / / ^

E] Defensor expuso que...rM

!

Oído e! procesado manifestó que

-2tíl4^__ ______________ j ' 7
------- ct- ¿IV X



SENTENCIA

^n la Plaza de 
la Victoria; so reune 
ver y fallar la causa 
MORENA de 44 años de edad 
das, 
de la causa presente 
este y

RESULTANDO que er procesado Manuel Martin Mort.io (a? El Clon de filiación 
mar^ista y de pesimus anteceoent^s y conaecta,toma parte activa en 
la detención y asesinato de las personas de oruen del pueblo de Po
sadas,durau te ei periodo ue dominación roja, ir i :rvlno en el ase^na- 
te oe los hermanos Palacios y en el de los ^uaraias civiles usando 
después la cartera uei Tenionte; que al aproximarse las fuerzas aa- 
cionales huyo con los rojos y consta que en el pueblo oe la Solana 
(Ciudad) Real cometió varios crímenes que le...,oaKaL-_di-^j_ cdnco,..Desetas,
siendo un entusiasta interventor en las checas. HECHOS PROBADOS 

CONSIDERANDO que el hecho sentado como probado es constitutivo de un de
lito de adhesión a la rebelión que previene y castiga los artículos 

^3/ y 238 del Codigo oe Justicia Militar en relación con loL Bancos 
declarativos dei Estaño oe Guerra.,del que aparece responsable en 
concepto de autor ei procesado MANUEL MARTIN MORENO

CONSIDERANDO que son ce apreciar las circunstanoias mouiiicativas ce 
responsabilidad agravantes que previenen los apartados 1^ 4^ 5^ y 
7^ y 11 del drticuio 10 dei Codigo Penal Ordinario.

CONSIDERANDO que sienuo alternativa la pena el Tribunal puede impo
ner la que estime mas adecuada y por la conourrencia oe agravan
tes estima en este caso es procedente imponer la oe muerte.

CONSIDERANDO que todo responso le criminalmente uo un delito o falta 
lo es también civilmente.

Vistos les articules citados y demas aplicables. 
FALLAMOS

Que debemos condenar y. condenamos al procesado Manuel Martin 
Moreno como autor oe un oellto de adhesión la rebelión la pena 
de MU RTE y a las responsabílioades civiles correspondientes cpya 
cuantía se fljarA y hará efectiva en el tramite oportuno.

Asi por esta nuestra sontaicia la pronunciamos manoanos y firmados

Rosadas a diez y siete de Mayo de 1939. de
el Consejo de Guerra Permanente de Urgencia para 
instruida por rebelión contra. MANUEL MARTIN 

natural de Fuente Palmera/vcdno de Posa- 
jornalero, hijo de Rafael y Fraucisca, casado. Hecha relación 

el Ministerio Fiscal defensor del procesado y
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¿e 1939

^íccíbid por teletipo el enterado de 3 E EL JEFE DEL EST.-^DO de la pena

Lnpnesta a.l.?\nn$L i.IARTIH LORÍLiOjnotifinnesc y ejecntesc el fallo recaído



Homb'-

ejecuciónpara

jórdobe 3 de Junio de 1930.-Año de la Victoria.

EL AUDITOR D3LE^



Nombramiento de 3eore-) 

tirio y Ac^tacioh. )

Don José Estepa Moyano, Teniente 

fanteria. Juez Militar especial
Provisional de In

del Juzgado 3^e Po

tt

aadas, designado Instructor para

las presentes diligencias
el cumplimiento de

CERTIFICO: Que haciendo uso de las atribuciones que me confiere el arti

culo 142 del C. de J.M. he nombra^^io Secretario para que como tal ac tue y me a^í 

lie en la tramitación de las presentes diligencias de ejecución de Sentencia 

a muert)^al bo rERnAl'DO SOf.A SIMONET de j-nfanreria Cádiz cual en mi^pre-

senda raani^iesta no tener incompatibilidad y hechole saber las obligaciones 

del cargo lo se epta y jura desempeñarlo bien y fie3miente.

Y para que

' mil novecicrtos

conste extiendo la presente en Posadas a veintiuno de Julio d(

treinta y nueve. Año de la Victoria

Estepa

j

En Posadas a veintiu o do Julio de mil novecientos treii 
ta y nueve. Año de la Victoria.

_______________________ Por recibida la presente causa y el acuerdo unido al en
terado de S.E. el Jefe de Estado para el cumplimiento de la Semtencia dictad) 
por el por el Consejo de Guerra permanente de Córdoba contra el procesado MAN
MARTIN MORENO, alias EL COLON-------- en virtud de lo nsl se le ondena a la Tlti
na pena, cúmplase lo ordenado, y en su virtud oficíese al Sr. Comandante Mili 
tar de esta Pla¿a , inte^-esa-^dole ma-^^ifieste el dia,lugar y hora er que se e- 
jecutará al endonado. Una vez recibida la comunicación del cirado Comandante i 
litar notií'iqdesele en forma al condenado la senté cia recaída, hágasele saber 
que entra on Capilla, requiriendole para ^ue reclame los auxiluos espiritual 
o de otra clase oue estime necesarios, extendiéndose de todo ello las oportun) 
diligencias por el autorizante.

Lo y firt^^S.S. fe.

2^.

Diligencia.- Seguidamente se exnido el oficio ordenado. Doy fe

Br Posadas a veintiuno de Julio de mil noveei'^ntos^r^nta ! 
y nueve Año de la Victoria, '
Recibido oficio del Comandante Mlitar de laPlazay uñase a sw ' 

atecedontes y trasládese el Juz¿^do a la Prisión de Municipal.--^ fin de ) 
tifie.Kr al condena, do la sentencia recaída en la presente causa y practica 
las demas diligencias acordadas en la anterior providencia. .

rica 3.3. Doy fe. (

Providencia Juez) 
Sr. Estepa. )

Dilig

Diligencias deNot^ificacion.- En Posadas a 23-^--—^° novecr) 
trein^^ynueve de LalH^itor^a.

------------------------- ----- ------------------ * Constituid) el Juzgado a las trece - horas e: 
-'riáion de Posadas--- se hizo comparecer ante el mismo al c ndenado Manu^ 1 
Martin Moreno, alias El^Colén.-------- el que manifiesta ser de 44 años de e



dad, de estado Viudo^de Rafaela Ramírez Villalba, con cuátro hijos llamado
1

Encarnación Antonia, M*^rtin Ramírez,Jornalero natural de Fte-Palmer^^* 

ejo de Guerra permanente de CordobaíSumarisimo do urgencia) cdlebrado an 
y áiete de Mayodel año actual, en virtud do la cu.nl 

última pena, asi como el acuerdo del Iltmo. Sr. Auditor de Gní^ 
del Ejercito de Operad nos del Sur aprobando la mistra y del acuse de rod^"*^ 

la comunicación q¿ que su excelencia el Generalisbio se da oor enterado de^i° 
4. . * pe.

enterado firma S.3. todo lo nuni
fe. Habiéndose negado el condenado a firmar la presente no- 
los testigos Manuel Solis Martínez y Francisco Arcos López' 
condenado". Doy fe, '

Fcímcisco, ;
notificó por lectura integra la se- tencia dictada

^la diez y áiete de Mayodel año actual, en vlx-
- 7"" ^cna, asi como el acu-rdo del Iltmo. Sr^ _____
del Ejercito de Operad nes del Sur aprobando la misan y del acuse'de recibí

Da impuesta qu) se ejecutará
Y de quedar 

yo el Secretario doy 
tificacion, lo hacen 
Tachado "Bespues del

DILIGíNClA DR EÑ-^ 
THADA BN CAPILT.A) 

denado e-^ Capilla

En Posadas a veintitrés de Julio de mil nov^^i^^t^s trei^. . 
nueve. Ano de la Victoria. treinta ;

y ^0 horas del dia de hoy, se constituyó el
o de cualquíor'otra clase que^iJ'c^sitaKf'' rocl.amase los auxilios espíritus: 

go el Secretario, Inprescnte que firma S/s. conmi-

Julio de mi novecientosEJECCCIOW.- En F...d.s . Tninticuatr. d. 
treinta y nneüre. Ano do la Victoria.

presente se nace constar que a lan

' ri Eij MAni-lII MORENO a) EL COLO^: por uu piquete de Causa MA-Compania del Priater natall% del Redm ent^ íí tropa perúeneciente ala 2&.- 
nlcion en esta Plaza. ° ee ífanteria de Cádiz nc 3ó de guar

 T-..t 
..n,lg. .1 d?lc\u'''d^''f:/' r.cnltntlv. con .1 Sr.------------y

P^OVIDPNCC A JJEZ ) En Posádoe a j 1 -?*
Estepa__________) ta y nueve. Año d^'la^'vict^oria^^^ nov)ecientos trein-

del Ejercito de Oper:d^nerd:i's:r''Sb:r°tÍ^Í^"Üií'**°' '

dos la ejecución de la cena do mieT-'e cr. i.. Lora y sitio señal'
sa. Ofjciese al éüoargado dol Registrd^'ívil^ern^ condenado en esta c
dei)Anc-ion del reo. Procedase al Kneifn practique la incri^^pd.6n .
el e:)terramiento y ordetTese al Eneo r) i acreditando poñ<^C:d.lgencia

^ BMmdo y firma S^^ Doy ausa.
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AUDUORÍA DE GUERRA 
DEL

EJÉRCITO DE OPERACIONES
DEL SUR

"ji* " Contestando su escrito n^ 52 - 
fecha '^(^hoy, tongo el honor de - 
participar a V. S. que para dar 
cumplimiento a las sentencias dljC 
tadss por el Consejo de Guerra per
manente do Córdoba, contra indivi
duos que se encuentran detenidos en 
la cárcel do esta población, pi por 
su Autoridad no se dispone cosa en 
contrario, debe cumplirse a las cua 
tro y treinta del dia 24 del actuaT 
en las tapias do la parte trasera - 
del Cementerio do esta localidad.
Dios guarde a V. S. m. a.= Posadas 

20 do Julio de 1,939. Ano de la üri^ 
toria.= El Teniente do la Guardia 
Civil. = Comandante Militar.= Antonio 
Valderrama Arroyo,= Rubricado." 

Es copia de su original que obra 
al folio treinta y cuatro del proce
dimiento sumarísimo do urgencia, nu
mero Aoce mil ciento veinticuatro de 
la Auditoria de Guerra^dg^pg^^g^i^^ 
^§r9P^6^S^-í8§Srág^o^^illtar Eventu
al de esta villa.= Posadas . Doy fe 
Posadas 21 de Julio de 1,939. Ano de 
la Victoria.

El Secretario.

.]

L
)]
h

r,



. Seguidamente se despacho* acordados. Do. Fe.

D^ILI&I^'ICIÁ DE EUTEnRAl'IEUTO. La pongo yo el Secretario para h cer con t: r que
* en el dia d^ la fecha^ constituido el Juzgado en el

Juzgado en el Cementerio Municipal de esta villa se'procedió á inhumar el cada-- 
ver del ejecutado FRANGI 'CO l'ARTIH ' OEr:ENO (a) El Colon, en el Patio Prot-'sts^- 
te de aquel a cinco metros de la jared Norte, nueve de la Sur y cero de la Oes-

' Y apara que onste extiendo la presente diligencia en Posadas a veinticua
tro de Julio de mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria.

1



jn üranciaco^íUgenio '.¡ceda ^arciá, jaez Lianicipal de bi'^nioa anteriores en fun- 
¡.ones por es<.ar aaaente el juez Hunieipal jupíente y encontr- rae hecho cargo del 
jzg!^'do de i^rirnera Instancia e inatraccion de eate partido el jenor juez oropieta*^ 
i.o * . .

Jertifico: -^ue al Folio ochenta y cuatro del tomo cincuenta y cuetro, bajo el 
nuínero once mil cuarenta y uno déla aeccion de d-^Fancionea, que ae lleva por 
eate i^egiatro jivil, hoy a mi cargo, aparece que a laa doce y quince minuto^ 
del dia veinte y cinco de julio de mil novecientoa treinta y nueve, ae llevo 
a efecto la inscripción de la defunción de .aanuel.^-^artin moreno, de cuarenta 
y cuatro añoa, natural de j'uente í^almera,"TTTjo de üafael^y'dtTFranciaca, ve
cino de esta población con domicilio eq calle i^o consta ) de profesión jor-
nslero, y de estado viudo, que falleció en esta población a. las'cuatro y trcip'
ta horas del dia anterior. ' F

Y poro que conste en cumplimiento a oficio rocib:-.') del jeñor Juez instruc
tor ?^ilitar d^* esta balaza, expido el presente que ímno en i^osadaa a nueve 
de Agosto de mil novecientos treinta y nueve, uic de la victoria.



\

DON JESUS PEREZ 3EIJA3, Boina r&ja del Tercio de San Raíhel 
orocedimientis sumarísimo de urgencia numero 12248/39 
Soto
Juez

y Se^iretario d<^ i 
seguido contra Onofre 4 

Barranquero,, en el Juzgado Militar Especial de Posadas y del cual es -- i 
Instructor el Teniente Provisional de Infantería Don José Estepa Moyano. *

1
DOY FE; de que en el mencionado procedimiento figura al folio 

quince una certificación del Ayuntamiento de Posadas que entre otros ,,/ j 
particiiL<^?e3, dice asir - - - - - - * * * * * *

"Don Salvador Igeño Toledano, Oficial Mayor en funciones de Se- 1 
cretario dáh Ayuntamiento de esta Villa." J

Y mas abajo continua;" Asi mismo certifico: que en veinticuatro . i 
del siguiente mes de Julio también fueron inhumados en el repetido Cq 
menterio los cadáveres de los vecinos de esta población Francisco Arroj 
yo Bernete, Juan Medina MuHoz, Manuel Martin Moreno, Sebastian Gonzá
lez Ruiz y Francisco González Bogas, habiéndoseles dado sepultura,for
mando grupo, en el patio Protestantes, distancia 5 metros de la pared 
Norte, 9 Sur y cero metros de la Oeste..."

Lo inserto concuerda a la tetra con su original y para que con^\ 
te en los procedimientos sumarie irnos que en tramite de ejecución de ) 
sentencia se hallan en est^L^^^a^^do Militar Esped al de Posadas sobre 

  

los individuos mencionady.,.j^kp^,^el presente, con el visto bueno del^ 
Sr. Juez en Posadas a do^^de^SS^^embre de mil novecientos treinta y J 
nueve. Año de la Victoríl^,?^^!^

i
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Pdr"la pre^ 
tos del dia de hoy*y ei w 
sido ejecutada la í)ena 

' NrEn ¿Arí'i-IH MORENO aj ] 
Compañía del Priaíer na' 

nleion en esta Plaza.
Rcconoddo ;

FíoTüBehbeel <3. erpj del
Xpara que 

conmigo el Secretario

^^OVIOtNd 4,JJIiZ ) En Posádñs R volnticiHti'c de Julio de Míl ncspecientos treín— 
SR. Estepa_____ ta y nueve. jMlo de laVlct orla.

Partid pese por atento oficio al Iltmo. Sr. Auditor de Guerra 
del Ejercito do Operaciones del Sur, haber tenido lugar a la hora y sitio señala 
dos la ejecución de la pena de muerte en^la persona del roo condenado en esta ae j 
sa. Of^iese al encargado dpi Registro Civil para que practique la incri^^á^óh é ' 
dei^c-ion del reo. Precédase al sepelio del cadáver, acreditando poñ<^!^^^ncia 
el enterramiento y ordeioese al Enes gado del Registro Civil remita certifieacio:. 
de la incripcion de defunción que se unirá a la presnte-causa.

Lo mando y firma S.S. Doy fe.

--------—


